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da (Guayas, Repíbldors del "euador, hoy día 

  

  

AA AFICION. CAJITAS Y 
4 CE PU > 

(a ON a AAA 
A SD E BOLA de CDA COS De 
op Z Mes, a 

, A . z 2 Ma TA O . “I ¿DAL 

pp, : ” LA Pe EA Arde y 

y 5 
, , 
NO . A , 

“y Y, “AJO -.o, A i Ko Se LDA. "e 

CJAFITAS 7? 500(:00,00s -     

sa la ciudad de Guayaquil, Capial de la Provincia A 

/ 

MVDADUAS YE 

( 

titres de Setenta 
ante  £f, Doctor JONGO. HALDONADO —RENMULLA, 

    agesto a 22 231 _novocientos      

  

  

Jotarío "Itulry 56 timo del Cantén Cuayaquil, compa 
A A 

rece t LO COOTÓAD 

por_su_Cerente soñor Doctor CABO GITA Es  ¡WPTIS> 
OA 

Fis quien declaras se 

BAJG 010.700 Co L.DA. representada       

  

    
conformidad con ol nonubreniento que se agrega a la 

presente cscritura píblíca como “ocumento habilitante, 

y aderón tombién por sus propios derechos. -» ¿l com 

  

  

prrociente os major de edad, con domicilio m osta 
¡A A A A A A A A AA A A A 

Guayaquil) persona Capag para oblícarse y 

_ contratar, 2 quíon de conooor doy fe, el mismo «ue 

comparece a ceslobrar esta encritura pública de aumen 

  

to de capital y refommas de estatutos, sobre cuyo - 

objeto y resultados están bien instrufdos, y a la- 

  

  

que proceden de una menora libre y espontáneas Y, 

para «su otorgamiento me presenta la mínuta que dice 

OÍ 2 a o o o o A ss 
a A 

  

Públicas a su cargo, sírunse incorpovar unn de ou 
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mento de capitel y reform de Taetabtutos, 11 tenor -» 
RN A E O ON 

    
de les clíusulas disposiciones siguientes 1 -— » - = 

A A 

_ lidad de Gerente de la oompañfa "sociedad ajo-5e 

do € LOA)" Él o o mo o sm soso o o 

JSEGINPA +.» ANTNOCEDINTES ea) la compa » 
E 

afo " sociedad Pejo “Segundo Cs ltda. " se constituyó 

    

    

  

e 

/ 
__Neáírn Nivelay/ el nueve de nero de míl novecientos 

seten cuat ta en el legiístro Mercantil 
      

_ Mes y Mo nrrrrrorocoronn-- 

_b) im sesión de Junta General ixtraordinaria de 

cios de la conmpeñifa mencionada, celebrada el día 

    

  

  A. A A 

_ resolvió por uúunsnimiídad aumenter el capital social - 

en la suma de cincuenta míl mueres 3 aceptó la e 

__exipción que de dicho stumento hizo el socio docto” 

Sabino Hermándes Marbínez Docena o-- 

  

  

—PURCURA ss» AJYHMECNCO DE CGAPITAL, 

 



  

   

        
      

  

    
   

    

». 2 EN SS > Y, 

a o o , 

en cincuenta míl sucres, medinnte la 

  

ertoción de cincuonts participorciones 

    
enda un, ¿Ífunlos, acumuletiávas o da ivisibleo, ue - 

  

   ol socto doctor "bino Hemándoz "lartinez, por sus » 

»ropios dácrechosa ha suserito ue posa el cíincu        

   

  

Y 

ta gor cimnmto de los mismos, en «dinero efectivo, de» 
AAA 

biondo prgar ol saldo en un plazo de doce mesos) a 

   

    

  
  

  

  

  

  

, | p rtír e 12 e inscripción de la preconbe—esatÉs a. 

, CUARTA + RiFORMA OU TACUDO 3Ue 

e | €61TA Ls 1 doctor abino "temándoez 'rtfioz, em su 

9 1 " *"iocícdad ajo 

  

vepanlo Cs Ltda.” «¡lecinra de nanera expresa que, en 
12 

    

us cunpli-«ionto «le lo roguelto mn la Junta  Generml co» 
  

lebrada el once de gJulto de nil novecientos sotenta 
14 

  

y dl A so roforammn los ,ostatutos + ociales de da - 
18 A 

      

    

compañía, en sus clfugculasl ext: - Sptim 3 serán 18 
  

17 reompisradas 
  

ws |. “úoertatCapital :0ocódal.- Clon mid mueres, 

9 8. Interrenonte suscrito y prislo om nía de su cincuen 

tr ¿or atento, Jlívilido en cien psrticipacionos 1 

¿ualos, acunulctivss e 4in'ivisibles de un mil sucres 
xi 

22 enla UNA, — Poem morsa ss ss ss A ss e o 
    

>. " véptios 132>0ortactones.-n)l socto docto 

:isbino Mermiéadoz "artinez ha suscríto noventa y nueve 
24 

     on un plazo c30s/ 
. tivo, dobiendo parar el snldo /a partir de la dins 

  

ertyción le ln escritura do  "umento de cnpital . 
 



, _b):1 obosado Arturo Cambon -chcverría, ha suserito - 
A 

» | una partiícipición y ha pagado su valor en dinero e» 

    

  

, gules de estilo _de mmera especial círvase tren 

 cribipr el texto del Mota de la Junta General Extr 

dinsría de oslog de la compañía "“Soolcdad Bajo» Je: 

10 terrente de esta esorítura. - 8£0R NUPA:LIO -— Hirmado $ 

11 

12 

12 

14 

18 

16 

  

18 ol afe onso de Julío de míl novcolentos setenta y 

19 siete, en el ldocs1 soeipnl1 ubicado en Aguirre tres 

so cientos veinticuatro, 2 183 oustro pene de la tarie»- 

nm Asictentos, -— telsten a la presente sesión de Junta 

22 General, los socios Doctor ¿abino  Hemández Martínez, 

  

“ | máíl esucoros cada une, que son de su propiedad, y el 

abopado Arturo Gmmboan :choverría, representando una       

2. participación de un míl sueres, de su propiedad. -= =- | 

87 Mdorums -» :n la presente Junta General de  So010%, 90 

28 encuentra reunido todo el ospítal suscrito y pagado =»



     

asecionde a cimmuenta » 

    

   

  

ue 

  

ni  pueros, divilido on cincuenta porticipaciones Ce 

un mil sueres Onda UM, =o=nersesoscas- 
Presidente vesrotario. +» Prenído la scsión do doctor 

  

sabino Tflermíndoz 'nvtínez, Ccrento “e la compañfa, y 

__setáo do begretario 'dwloe ol nbogado twrburo Cambos 

, | cehoverrín, -1 Presidento declara inotalrida la sonión 

| 
e | y ovdenn uo se 26 lectura al orden dol «fa, lo» 

     

   

  

   

        

   
    

    
   

   

    
  

0 10 Orden del días -» ¿es Jucién sobro 01 "umento de 

a capítal de ln compnfifa, susneripción del mismo y re 
  

ws | form do estatutos.» Los osictontes expresan su 0 
A 

form: lad con 15 celobración de la presente Junta y 
18 ¡ED A A A A A 

1 con el nsunto a tratarse en clla, -» - +» +— + mm. 
  

vesorrollo de la :osión .- 4 contin:nción toma la 
16 A A A 

ws | palabra el Doctor -sbíno "“loméfnicz "lartíncz, xuien 

v | expresa que por cuanto el decreto seiscientos  seten 

18 ta y ocho publicals stro Cficinld ntínoro 

  

0 19 olento coventa y uno de Agosto treinta y uno de 

20 m11 novociontos setenta y selís, hn refomnado lin he 
  

” de “ompoifas, estableciondoso como cayital mínino 

e | ra los eompañfas limitnirs (17  cmtéVAad de cien mi 

  

cueros, es neccoarío cue se proceda a resolver 8 

bre Jlioho sumento de Ccandítal y c<u forma de -puseri 
34 

25 colón. Al respecto y luego de algunas deliberaciones, 

20 ge neordó por unminilsd "unentar el capital rooíal 

= | do la compañfa, on cincuenta nm11l cucres, el nmiemo 

que será susorito on su totaliiad ¿or el socios L 
28
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tor ¿sbino Heméndez, ya «ue el Abogado Arturo Cam» 

boa ichevorría renuncia expresemente su derecho a la 

suscripción del mencionado  numento, el cunl sed - 

pagado por el socio vosctor Jabino Herméndez en un 

cincuenta por ciento en dinero ofeativo, Adebiendo pa « 

rar el saldo endose meses a partír de la ¿insomtp - 

_efon il sucres, y que en consecuencia deben refor 

_marse los estatutos sociales de la compañía en sus - 

_ clfugulos sexta y «Gptimas, l1s mismas que serán re 

_ 3LXTA .*- Copitel soclal, - Císm mil sucres, Integrament 

susorito y pagado en 

  

_ verría, hh suscrito una lci/nmción y ha pagado s 

valor en dinero efectivo » qe A e A ss 

occute los trámites pertinentolS, += -—=—- - - m .. uo. 0. ... 

No bnbiendo otro asunto de que tratar, el Presidente 

Y A o O A A A o rm 

     
    

  

       

  

   
    

  

E A 

  

  

| 

  

  

     

     
    

   

     

      

  

nía de «eu 

¿ vídido en cien participaciones Ípgueles, soumulativas 

e indivisibles de un míl sucres cada UNA. =» + wm 

_ SUPRA, Aportaciones +- a ) Yl soolo Soctor vabino 

_ Herméndez Martínez ha cusarito noventa y nuove partí 

cipnoliones y ha pagado do yu valor la cantídal de 

    

de capita o E 80010 Abogado Artura sanbos che 
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a 
(a 

declara tominpda ln sesión, concoaldieado oatos un 

y meeso. paro la rodneción dol acta; hecho «que fué 

  

- abino Terníndes Me = Firmado $ firma 1ldoríblo ) tuvorado 

m Arturo  Canbon A AX 

NOURRACICONTO as camborondén, .noro Meciccís de 

mil novecientos vctenta y Quatro. - :oñor  Joctorn Leo 

nrlo ss Heménioz “artíncz, “tulade == Je mís cons 

  

_ajo -= 'efuado Ce btdas * colobradaw 

on oeste tfno, ce procedió a elerário a usted Core" 

_ te do de uísma por el ldapgoo de cinco años, Con 

  

lag atribuciones y deberes constantes on el «estatuto 
  

  

borndo  'rturo Cambos .chevorrín - jecretarío de Junta 

__foncerale AC UPRO cunplír el cargo do Ceorente » 

          ta 

  

ocilocdad ajo * .ceundo a 

_ ma ddopíblo ) vocter Leonardo abino llermándos —Haxw 

    

   

  

      

_ noz. - amborondón, encro dieciseis de mil noveciontos 

setenta y CuntrO. =rrncnrrcecana- 

    

  

    O A. Lx0Y 1. Y9A Y 

nombramiento, de fo4na este Vveíntilos vuclta 1 »          
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ahivánaose el  comprobmnte de pngo de los Jerechos 

_de Regiitro y Mdicional de vVefensa Nacional. sam. 

_ borondón, ¡nero dieciseia de mil novecientos setenta 

_ y cuatros - El Registrador de la Propiedad. -» Mir - 
     

     

    
mado ( Carlos De lóépcle -— Carlos De López Jiménez 

Registrador de la Propiedad del Cantón samborondón» 
  

Hey un sello  que- líoce lo siguiente 3  liegistro » 

—_de la Proptodad  unmmborondón, ===“ - ono m»o. 

Tlasta aquí ls minuta y sus respestivos documentos 
. A A 5 5 A A 5 O A A rn 

habilitantes que en un mismo texto quedan . elevados 
    

  

a  esertturas = Yo, el Notario doy fe que después 

  

__ecorítura pública el comparocionte, éste la aprueba = 

y la suscribe commígos el Notario en un solo actos 

__Fimmado ( firma Ílogible ) Doctor Leonardo 3abino He 

  

Cero cero unog cero cinco nueve uno alotaes » 

Tributaria gero dos tres tres uno +- kesistro Unico de =—.' 

    

— Goniribuyente 1coro nueve auUeve “aero uno eustro cinoo Uno . 

— dos mo cero cero.-3l Notario -imaiosJ. Maldonado Penne - 

lla. Entre líneas 1 en un plazo de dose meses. -Si Vales » 

9 - - 

  

_8e otorgg sente nf, en fo de ello omficro este -   

22GJyN»0 TESTIMONIO en cinco fojas dáÚtíloa que».
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» 
e 

  

e» * r) Ya 

SY De. Jorge M- << % To ensalla 

  

| 

ar aos Notario Se jutran 

  

  

  

  

| 
  

te escritura pública y en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar 

A A A A A A A A A A A A  _ ULA 

cuarenta y cuatro de la Superintendencia de Compañfas del catorce 
  

de mil novecientos setenta y nueve, tomé ncta de la de marzo 

aprobación del aumento de capital y de la Reforma de los esta 

—__tutos de la compafilá, a que se refiere el testimonio de la es- 

_——£€ritura póblica que antecede, - Guayaquil, marzo catorce de oil 

_.—_hovecientos setenta y nueve, - El Notario. -    
¡A A A A A AAA 

A e 5



tra? REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario “EXPRESO” en su edición corres- 
pondiente al día Sábado treinta y uno de Marzo de mil nove- 
cientos setenta y nueve (Año 6 N2 2076)se ha publicado el ex 
tracto de la escritura. pública de Aumento de Capital y Re£or 
ma de Estatutos de la compañía ade responsabilidad limitada 
denominada "SOCIEDAD BAJO SEGUNDO C.LTBA.”, con la razón de 
su aprobación. -Guayacquíl,5 de Abríl de 1979    

v4 

e Toc my. vit y .. nos 
A dada o OL Prior ¿Brida Ue La bsferitura CL en de 

o. - 7 AS *. . “y yr " ye a, : = 
E RON A EA 2aila "socie»     Lo aa May CN al O A SR m ZO con 

e 

RAG60N y vienyo econo tela que se 4028 1051 Col Sunento de Capital y 

- doma > As <= .. a y my ed el 
doloraa 42 Lhotatuvos e 29 vom ata "euociodec da ¿DOec_ UNCO Ys 

- nn A O A . +. po. “2; e Lión odo ome ra dl la dinsoxricción revocetiva cue cossta de [Ce



  

RAZONa Siento cuz10 tal, due se Zij6 en ecto despacho, un cartel 

con el Extracto de la Escritura do Aunonto de Capital y Resor 

de bgtatutos de ia Gompaurta "Sociocad bajomSbruwido Y, Lula", 
eN 

Samborondóag » catare Ud ego de 41 covosiostos sebcata y Mie 

  

Rociis ud rarger se la snatriz de la cscritura celevrada el 

nueve de ¿nero de wil movecientos setenta y cuatro, 

en la Notaría actualmente a mi cargo, tomé nota del 

aumento de Uapiial y de la Relorma de Estatutos que 

contiene la precedente escritura.- 

Samboromdón, a 15 de Mayo de 1.979 

 


